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DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 20'I8

coNTRATo DE ooNSTRUCCIÓN DE OERA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO OETERMINAOO, QUE

CELEBRAN POR UM PARTE EL H. AYUiITA IENTO UNIC¡PAL DE TULA DE ALLE}IDE, HGO, A TRAVÉS DE EL

PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESEMADO EN ESTE ACTO POR EL L. A, IS AEL GADOTH TAPIA BENITEZ Y

POR LA OTRA I.A EMPRESA: GARO INGENIEROS, S. A, DE C. V., REPRESENTAOA POR 

, EN SU CARACTER DE REPRESENTAIITE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS

EFECToS PRESENTE CONTRATO SE DENOMINARAN "EL UUNICIPIO, Y "EL CONTRATISTA",

RESPEoIIVAMENTE, AL TENoR DE LAS SIGUIENTES DECTARACIONES Y CLAUSUTAS:

:'
l.- OE "EL UNICIPIO', 

I

\
1.1 ouE ES uN MuNrcrpro LTBRE, coN PERSotüALtoAD JURÍ otcGPoLÍTlcA v p¡rnh¡oNto oe

CoNFoRMTDAD co¡¡ r-o orspue§ro poR EL ARTlcuLo 115 DE [A coNsTlruclóN PoLrrEA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PUBLICADO EL 1 DE OCTUBRE OE 1920 EN EL PERODICO
oFICIAL DEL ESTADO. Y CON FECHA 1I DE AGOSTO DEL AÑO 2003, SE PUBLICÓ EN ELI]ERJÓDIQO
OFICIi{L DEL ESTAOO, EL DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICON€S
DE DtcHo oRDENAM¡ENTo LEGAL. L*

1.2 ouE sE ENCUENTRA REPRESENÍADA PoR EL L. A. Is AEL GADofH TAPIA BENITEZ, EN su
oARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIOML, SEGÚN NOMBRAMIENTO EXPEDIDO CON
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 122Y 124 DE tA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRÉ Y
SOBERANO DE HIDALGO,

rl,¡l

aRTlculo 4s. L r¡ DEPE {DEtactAs, ENT|DADES y ruNlctptos, PRR Io Dlcr f,EN DE APRoBACÚN
oUE AL RESPEGTo E ITA EL CO lTÉ TÉGI{ICO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 12 DE ESTA LEY,

PoDRAN CoNTRATAR BAJo sU RESPONSABILIDAD, OBRAS PIIEUCIS O SERVICIOS

RELActoNADos coN L s suAs, st SUJETARSE AL pRocEDt[tENTo oE LtctrActóN P(,BLtcA,
CUANDO:

V.- DERMADO DE CASO FORTUITO O FUERZA ÍÚAYOR, NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS
TRABAJOS EDIA TE EL PROCEDIÍITENTO DE LICITACIóN PI]BLICA EN EL TIE PO REOUERIDO,
pARÁ AlEt{oER LA EVENTUALTDAD DE euE sE TRATE, EN EsrE supuEsro, DEBERA LtntTARSE
A Lo ESTRICTAITIENTE NECESARIO PARA AFROI{TARLA.
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DECLARACIONES

'l .3 oue p¡RA cuaRrR t¡s ERocAcloNEs QUE sE DER|VEN DEL PRESENTE coNTRATo, tA SECRETARh-
oE FINANZAS PÚBLICAS DE GOBIERNO DEL ESTAOO DE HIDALGO, AUTORIZO LA INVERSION.
CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE EL OFICIO NO. SEFIIIE.Y.
FAIS 

'GI-20I8{76407 
DE FECHA 16 DE NOVIETIBRE DE 2018, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCNL TU rcIPAL, EJERCICIO 2018.

1.4 ouE CUENTA coN REcuRsos suFrctENTEs PARA cuBRtR EL |MPoRTE DEL PRESENTE coNTRATo,
UNA VEZ CUMPLIDOS LOS REOUISITOS FIJADOS PARA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS SE
pRocEoE A LA ADJUDtcAcóN DEL coNTMTo MEDIANTE PRoCEDIMIENTo oE ADJUDICAGIÓN
OIRECTA NO. PIVIT-OP{D{7.2018, SANCIONAOO POR EL COM]IÉ DE OARAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO
DE TULA ALLENDE, ¡IIOX.CO, COT'¡ FUNDAMENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTIGULO 48 FRACC6N
v oE LA LEy DE oBRAs púBLlcAS y sERvtctos RELAcloNADos coN lás MlsttlAs PARA EL EsrADo
DE HIDALGO.
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1 .6 euE t ADJUDTCAoTóN DEL pREsEtfiE coNTMTo, sE REALTZó A TRAVES DEL pRocEDrMrENfo
DE LA ADJUDtcActóN DtREcrA No. pMT-op-ADo7-20i8, DE coNFoRMtDAD coN EL D|CTAMEN
EMITIDO POR EL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTE MUNICIPIO.

II.I QUE IA PERSOM MORAL DENOMINADA GARO INGEI{IEROS, S.A OE C.V., REPRESENTADA POR EL
c. ANGEL ALBERTo cARclA RoLDA , sE ENCUEñIRA LECTALMENTE coNsrfrutDA coNFoRtrE A
LAS LEYES MEXICANAS., TAL Y COMO LO ACREOTA CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2885¡I DE
FECIIA 2I DE AGosTo DE 2012, oTORGADA ANIE TA FE DEL NoTARIo PÚBLIco NI]MERo I5, uc.
JoRGE Rlos HELLIG, oE LA cluDAo DE áíco DtsrRtro FEDERAL., euE coNTtENE EL AcrA
coNslTUTrvA DEBTDAMENTE pRorocoLtzADA E tNscRtTA EN EL REGISTRo púBLtco DE rA
pRoprEDAD y DEL coMERcto coN EL FoLto MERcAt{TtL EtEcTRóNtco, 4zo7t&t. DE LA sEcctót{
CO ERCIO DEL REGISÍRo PI]Buco DE LA PRoPIEDAD Y DEL cofERc|o DEL DISTRITo FEDERAL
DE FECHA 06 DE SEPTIE BRE DE MI2.

lt.2 QUE l-A PERSOM MORAL DENO¡r¡llMDA GARO |i¡GENIEROS, S.A. DE c. v., TIENE FACULTADES
SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO. OUE ESTA INSCRITA EN tA SECRETARh
DE HACIENDA Y cRÉoITo PÚBLIco Y sE ENCUENTRA AL CoRRIENIE EN EL PAGo DE SUs
CONTRIBUCIONES, 

,/,
OUE EL C. ANGEL ALBERTo GARch RoLDAN, EN sU cARAcTER DE REPREsEMA*,= ..*. ,,.*É
FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENIO DE CONFORMIDAD COT¡ ESCNITUNT
DEBIDAiIENTE NOTARADA, LO QUE EXPRESA BA'O PROTESTA DE DECIR VERDAD, CI UNTUO Oq
OUE EL MISMO NO LE HA SIDO REVOCADO EN FORfi¡lA ALGUNA, LIMITADO O SUSPENDIDO.

ll.¡l QUE PoSEE CAPACIDAD JURIDICA PARA coNfRATAR Y REIJNE LAS coNoIcIoNES TÉCNICAS,T:
ECONÓMICAS ACREoITADAS ANTE "EL UNICIPIo", PARA oBLIGARSE A LA EJECUCIÓN oe Iód ..

TRABÁ"'OS MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, Y OUE BA.'O PROTESTA OE OCCIN VENO¡O,
MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISfOS POR LOS
ARTlcuLos 5r y 78 DE LA LEy oE oBR^s púBLtcAS y sERvtctos RELActoNADos coN LAs MlsMAs
EN VIGOR, Y OUE NO TIENE LIMITANTE ALGUNA OUE CONFORME A LA LEGISLACIÓN MEXICANA LE
tMposrBrlrrE A oBL|GARSE EN TERM|NoS DE EsrE coNTRATo.

II.5 QUE CUENTA CON LOS REGISTROS QUE SE CITAN A CONTINUACIÓN

OUE cONocE EL coNTENIDo Y REoUISIToS QUE ESTABLECEN LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS VIGENTE Y SU REGLAMENTO, LAS
ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS DE OOI.(STRUCCIÓN; LAS NORMAS DE CALIOAO OE
LOS MATERIALES Y EQUIPo DE INSTALACIÓN PERMANENTE; LAs ESPEcIFIcAcIoNEs DE
coNSTRUccIÓN APLICABLES, NoRiitAS DE SERVICIoS VIGENÍES: LAS ESPECIFICACIoNES Y
NoRMAS DEL PRoYEcTo ARoUITEcTÓNIco Y DE INGENIERIA, EL PRoGRAMA DE TRABAJo, Los
Mor'¡Tos MENSUALES DE oBRA, EL cATALoGo DE coNcEpros coN Los pREctos uNlrARtos y
LAS CANNDADES DE TRABA'O; FIRMADOS POR LAS PARTES
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PRESENIE CONTRATO, ASI COMO tAS DEMAS NORMAS OUE *'O'Uif U LAo'
INTEGRAN EL

EJECUCIÓN oE I.A oBRA MoTIvo oEL PRESENTE CONTRATO Y QUE LE RESULTEN APLICABLES,

.7 QUE I-iA INsPEccIoNADo Y coNoCE DEBIDAMENÍE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS

TRABA'OS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE

INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

III,I TAS PARTES DECIáRAN QUE SE OBLIGAN EN LOS TERMINOS DE ESTE CONIRATO Y

ooNTENIDO DE L A LEY oE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS REIACIONADOS CON LA MlSiii,A

ESTADO DE HIDALGO, LAS AUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS, FORMANDO

INTEGRANTE OE ESfE CONTRATO, ATEÑTO A LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN

SIGUIENTES:

EL IMPORTE PACTADO NO PODRA SOBREPASARSE, SALVO OUE EXISTAN COT.IVENIOS MODIFICATORIOS O

AotcroNALES, cELEBRADos PARA TAL EFEcro PoR tás PARTES, EN TÉRMlNos DEL ARTfcuLo 63 DE tA
LEy DE oBRAs púBLtcAs y sERvrcros RELActoNADos coN LAs MISMAS PARA EL ESTADo DE HIDALGo Y

SU REGIAMENTO, CUALOUIER TRABA'O EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN OUE HAYA

MED|ADo coNvENto AL REspEcro, sE CoNS|DERARA coMo oBRA EJECUÍADA PoR CUENTA Y RlEsGo DE

"EL CONTRATISTA"

TERCERA: PI,.AZO DE EJECUCIÓN. 'EL COI{TRAITSTA' SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA
oflvo DEL PRESENTE co[TRATo, E 30 Dlas NATURALES, cotrPRoüEnÉNDosE A ti¡lclARLos EL DfA

ot DE DtctEfBRE lr- 30 oe oloerbnE DEL mt8, DE acuERDo coN EL PRocRr A DE EJEcuclóN DE
OBRA APROBADO POR'EL MUNICIPIO".

SERAN cAUsAs PARA D|FERTR EL plAzo pAcrADo, EL ATRASo EN tA ENTREGc FlslcA DEL INMUEBLE EN

oUE HABRA DE LLEVARSE A CABO LA OERA OBJETO DEL fO: LAS PARTES DEBERAN

OBSERVAR EN AMBOS CASOS. LAS FORÍI,ALIDADES POR EL 62 DE LA LEY OE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS CON LAS DE HIDALGO Y SU
REGLAMENTO, RESPECTIVAMENTE. NO "EL CONÍRATISTA" NO

oToRGA EN EL TERMINO LEGAL Y SEÑALADA EN CLAUSUTA

sÉPnMA DE ESTE oONTRATo.

Un Buen Go Todos
rl

Plaza del Nacionalismo s/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

éfono: 01 (773) 73 2-00-02
2-11-83 73 2-14-98

ESTOS DI

III.- DE "LAS PARTES":

CLAUSULAS I

PRI ERA: OBJETO DEL CONTRATO. "EL UNICIPIO', ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA' Y ESTE ACEPTA Y \\ ,
sE oBLtcA A REAL|ZAR PARA ÉL, HASTA su rorAL TERMINACIÓN, LA oBRÁ PÚBLlcA DENoMINADA: 1l,l
lr,rpllcióH oe neo óe oÁe¡¡ÑÉ sANtrARto (vaRtAs cALLES crnnrtpu tuu-reper¡tÁn, ro oe.' W

AYO, 2t DE f,AR:ZO, AV. DOLORES), LOCALIZAOAS EN SAI{ FRANCISCO BOJAY COLONIA' rULA DE A\
*leÑoe, xco. oE cbH¡onutoeo cóN EL PRoYEcro EJEclmvo oE oBRA, EXPEoIENTE TEcNlco Y / \\
pLlNos, ionunxoo PARTE TNTEGRANTE DEL MtsMo (ANExo 1), ACATANDo PARA ELLo. Lo ESTABLEcloci. / \ \
EN EL ARfICULo 61 Y DEMAS APLICABLES DE TA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIOMDOS
CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALC'O, SU REGLAMENTO Y LOS ORDENAMIENTOS,
ESPECIFICACIONES Y NORMAS INDICADOS EN LA OECLARACIÓN II.5 DE "EL CONTRATISTA", MISMOS OUE \
SE TIENEN PoR REPRODUCIDoS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CIAUSULA. G - -\ :

SEGUNDA: I PORTE DEL CONTRATO. LAS PARTES ACUERDAN OUE EL IMPORTE TOTAL DEL pnec@ pon ,-¡' N
OBPA MOTIVO OEL PRESEiTE CONTRATO, ES POR tA CANTIDAD DE ¡2'263,595'7{ (DOS ]IILLOiIES \\ \
DOSCTEITTOS CTNCUENTA Y TRES rL OU|N|EI{TOS NOVENTA Y CINCO PESOS 7U',100 .N}, INCLUYE \ \
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, - \)

'i{§ PUBU8A§
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DE LA FORiIA DE PAGO OEL ANTICIPO Y SU ATORTIZAC6N. EL "i|IUNICIPIO" OTORGARA A "EL
CONTRATISTA" ANTICIPO EQUIVALENTE AL 30% (TREINTA POR CTENTO) DEL IMPORTE PACTADO EN LA

CLAUSUIA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO' LO CUAL IMPORTA LA CANTIDAD DE $676,078.72 (SEICIENTOS

SETENTA Y SEIS MrL SETENTA Y OCHO PESOS 72,100 t. N.)

PARA EL cAso DE RESC§IÓN ADMINISTRATIVA O TERMII.IACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO,

"EL CONTRATISTA" SE OBLICAA A REINTEGRAR EL SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR A "EL i'IUNICIPIO",

EN UN PIázo No MAYoR DE 10 Dhs HABILES CoNTADOS A PARTIR DE IA FECHA EN QUE LE SEA

COMUNICADO A "EL CONTRATISTA" LA DETERMINACIÓN CORRESPONDIENTE. SI "EL CONTRATISTA" NO

REALIZA EL REINTEGRO EN EL PLAZO ANTERIORMENTE PACTADO, ÉSTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS CARGOS

QUE RESULTEN CONFORME A LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 69 DE IA LEY DE

oBRAS PIJBLICAS Y SERVICIoS REIáoIoNADoS coN I.AS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU

REGI¡MENTO

pARA Los EFEcros DE LA pRESENTE ctÁusutá, "EL cotitrRATtsrA" sE oBLtcrA REALIZAR Y ANEXAR uN
pRocRAMA oe eRocec6N DEL ANTtcrpo pAcrADo, AL euE oeeeRA SUJETARSE Y QUE sERVtnA oe eAse
A "EL IIUNICIPIO" PARAVERIFICAR SU CORRECTAAPLICACIÓN.

EL PRoGRAMA DE EROGACIÓN OEU ANTICIPO, PODRA REVISARSE, ADICIONARSE O DE

COMIJN ACUERDO Y POR ESCRITO, SIEMPRE
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

Y CUANDO NO IMPLIQUE UN INCREMENTO EN EL MONTO

IAS PARTES ACUERDAN QUE NO SE OTORGARÁ ANTICIPO ALGUNO PARA EL CASO DE

MODIFICATORIOS O ADICIONALES OUE SE SUSCRIBAN, ASI COMO TAMPOCO PARA LOS QUE

RESULTEN DE LOS AJUSTES DE COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN SU CASO DE LOS

SEÑALADoS,

QUINTA: DISPONIBILIDAD OEL INiIUEBLE Y DOCUilENTOS ADIUIINISTRATIVOS. "EL MUNICIPIO" PONDRA.

oPoRTUNAMENTE A oIsposIc6t.¡ DE "EL coNTRATI§TA" Y CON nHTEUCIÓI¡ AL INICIO DE LOS TR4IBÚO.g,

EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBA LLEVARSE A CABO Iá OBRA tI'ATERIA DEL PRESENrc Co¡1R{'é,.ASI
coMo Los DIcTAMENES, pERursos, LrcENcrAS v oEnAs AUToRrzAcroNES euE sE REQUTERAN pnffi3u
Re¡uzRcróu. DE ELLo se uevrrur¡RA ELAcTA coRRESPoNDIENTE.

SEXTA: PLAZOS, FORIIA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTffiACIONES. LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS

TRABAJos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo sE pAGUEN MEDTANTE tá FoRMULActót¡ oe ESTtMActoNES
DE AVANCE DE OBRA, ETABORADAS CON PERIODICIDAD, NO MAYOR DE UN MES. "EL CONTRATISTA"

DEBERÁ PRESENTARIáS A ÉL RESIDENTE DE SUPERVISIÓN DE I.A OBRA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HASLES

SIGUIENTES A tA FECHA DE CORTE aUE PARA EL PAGO DE láS ESTII'ACIONES "EL MUNICIPIO" HUBIERA

FIJADO EN EL PRESENTE CONTRATO, ACOMPAÑADAS DE I.A DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE Iá
PROCEDENCIA DE SU PAGO CORRESPONDIENTE. PARA U REVISIÓH Y AUTORIZACIÓN DE LAS

ESTIMACIONES, I-A RESIDENCIA DE SUPERV§IÓN, CONTARACON UN PLAZO NO II'IAYOR DE 1O DIAS HABILES

SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN.

EN EL SUPUESTo DE QUE SURJAN DIFERENcIAS TEoNIcAS o NUMERICAS, QUE NO PUEDAN SER

AUToRIZADAS DENTRo DE DtcHo pttzo, ESTAS sE RESoLVEnAH e tNcoRpoRARAN EN l-A stcutENTE
esnnaeclót¡. "EL MuNtctpto" pAGAR¡A tAS ESTtMActoNEs EN uN plázo No trrAYoR e tRelNrR of¡s
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE Iá FECHA DE SU AUTORIZNCIÓ¡I.

cuANDo l-AS ESTtMActoNES No sEAN pRESENTADAS EN EL rÉnl¡tNo ANTES señnuoo, se
I¡¡conponnnAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN PARA INICIE SU TN,AUTE DE PAGO, SIN

QUE ESTO SEA MOT¡VO PARA QUE "EL EN EL MONTO Y PI-AZO DE

EJECUCIÓN DE LoS TRABA-,OS CONTRA pnc¡nA¡l A "EL coNTRATtsrA"
CUENTAS APERTURADAS ENDE

INSTITUCIONES BANCARIAS MANIFESTADAS

Un Buen Go de Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col.
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oE rNcuMpLlMrENro EN Los pAcos DE ESrMAcroNEs y DE AJUsrEs or 
"o.roÍ.U 

LA-?ÁRTES 
sE sUJETARAN AL pRocEDrMrENTo pREvrsro poR EL ARTlcuLo 69 DE LA LEy DE oBRAs

púBLtcAs y sERvtctos RELACIoNADGS coN LAS MtsMAs PARA EL ESTADo DE H|DALGo y su
REGTAMENTO.

TRATANooSE oE PAGos EN ExcEso QUE HAYA RECIBIDo "EL GoNTRATISTA", ESTE DEBERA REINTEGRAR
LAS CANTIDADES PAGADAS EN ExcESo, iiiAs Los INTERESES CoRRESPoNDIENIES. coNFoRME A Lo
sEñAtADo EN EL PARRAFo euE ANTECEDE. Los cARGos SE CALCULAR{N soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cAso Y SE CoMPUTARAN PoR DIAS NATURALES, oEsDE I.A FEchIA DEL
PAGO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CAI.TNDADES A DISPOSICIÓN DE "EL

uNtctPto".

NO SE CONSIDERARA PAGo EN ExcEso cUANDo tAs DIFERENCIAS oUE RESULTEN A cARGo DE "EL
CoI{TRATISTA" SEAN CoMPENSADAS EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

CUANDO DUFÁNIE tA EJECIJCIÓN DE LOS TRABA'OS SE REOUIERA LA REALIZACIÓN DE CANTIDAOES O
coNcEpros oE TRABAJo AotcroNALES A Los pREvtsros oRIGINALMENTE EN EL pRESENTE cortrnÁtó,
"EL UNICIPIo" PODFA AUToRIZAR EL PAGo DE LAs ESTIMACIoNES DE Los TRABA,oS EJECUTADoS,
PREVIAMENTE A LA CELEBRACIÓN DE Los coNVENIos REsPEcTIvos, VIGILANDo QUE DIcHoS
INCREMENTOS NO REBASEN EL IMPORTE PACTADO EN ESTE CONTRATO,

TRATANooSE DE CANTIDADES ADICIoNALE§, ESTAS sE PAGAFAN A Los PREcIos UNITARIoS eecTeogd,
ORIGII{ALMENTE; TRATANDOSE DE LOS RUEROS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO OE CONCEPTOS ÉL
PRESENTE coNTRATo, sus pREctos uNrrARtos DEBERAN sER coNctLiqoos y AuroRtzADos, pREvlo A
su PAGo. ¿ '

sÉpr A: GARAr¡Tlas,- "EL coNTRATtsfA" sE oBLtcA A coNsmutR EN LA FoRMA, TERMtNos,y
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REIÁCIONADOS CON TAS
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y DE LAS OISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.
LAS stcutENTES GARANTIAS: -l¡
A) GARANTIA DE coRREcfA INVERSIÓN DEL ANTICIPo oToRGADo. QUE DEBERA CoNSTITUIR MEDIANTE

FIANZA oToRGADA PoR INSTITUCIÓN AFIANZADoRA DEBIDAMENTE AUToRIZADA Y A FAvoR DE LA
TESoRERh MUNtctpAL DE TULA DE ALLENDE, H|DALGo, poR LA ToTAL|DAD DEL tMpoRTE oroRGADo
COMO ANTICIPO, PARA EFECTOS DE GARANTIZAR SU CORRECTA IIWERSIÓN Y SEA APLICADO EN LOS
TERMINoS PACTADoS EN LA CLAUSULA QUINTA DE ESTE coNTRATo; Y SE oBLIGA A PRESEÑTARLA
PREVIO A LA ENTREGA DEL ANTICIPo PAoTADo Y oENTRo DE LoS QUINCE DIAS NATURALES
SIGU|ENTES A LA FTRMA DEL coNTRATo MEDTANTE EL cuAL sE LE ADJUD|Có LA oBRA. EsrA GARANTh
ESTARA VIGENTE HASTA TA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO ACORDADO.

B) c¡n¡Hrle DE cuMpLrMrENTo DE ESTE coNTRATo. ouE oEBERA coNsITUtR MEDTANTE FtANzA
oToRGADA poR rNsrructóN AFUqNZADoRA DEBTDAMENTE AUToRtzADA y A FAvoR DE LA TESoRERIA
MUNICIPAL OE TULA DE ALLENDE, HIDALGO, POR EL 1OO¿ (DIáZ POR CIENTO} DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS RELATMOS A LOS AJUSTES OE
COSTOS Y CONVENIOS QUE SE CELEBREN; Y SE OBLICá A PRESENTARLA DENTRO DE LOS QUINCE
DhS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NoTIFICACIÓN DEL FALLo DE LA LICITACIÓN MEDIANIE
LA CUAL SE LE ADJUDICO EL PRESENTE CONTRATO. SI NO ES OTORGADA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO
EN EL PTAZO LEGAL YA SEÑIALADO, "EL UNICIPIO", POORA DETERMINAR LA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE coNTRATo. ESTA GARANTIA ESTARA VIGEMTE HASTA oUE "EL
CONIRATISTA' OE CUMPLIMIENTO TOÍAL A LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES QUE AOQUIERA CON
tA suscRtpctóN DE EsrE TNSTRUMENTo

.rt a o¡
C) ommrh PARA RESeoNDER DE Los

CUALQUIER OTRA RESPONSABILI DAD.- C
FORMAL, "EL CONTRATISTA" OUEDA OBLIGADO A
OBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE
tNCURRIoo EN TERMINoS DE LA
MUNrcrPArlghrrBuE

EN LA OBRA. VICIOS OCULTOS Y
, No oBSTANTE sU REoEPCIÓN

DE LOS DEFECTOS SURGIDOS EN LA
ILIDAD EN QUE HUBIERE

tR A FAVoR DE LA TESoRERh

ddé?üdü§ c'|EMo) DEL

e léfono: 01 (773)Plaza del Nacionalismo s/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

73 2-00-02
73 2-14-983 2-11-83
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TRABAJOS. "EL
EJERCIOO DE LOS TRABAJOS CON VIGENCIA DE UN AÑO SIGUIENTE
LA OBRA, POR LO QUE PREVIAMENIE A LA RECEPCIÓN OE LOS

TOTAL
DEGA

t

MONTO
ENTRE

CONTRATO No. PMT-OP-38-201 8

cot{TRATtsrA", oEBERA PRESENTAR DtcHA FtANzA.

OCTAVA: ATUSTE DE COSTOS.- tAS PARTES ACUERDAN QUE Sl DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
coNTRATo, ocuRREN ctRcuNSTANctAS DE oRDEN EcoNóMtco No pREVtsrAs EN EL coNTRATo, pERo

OUE DE HECHO Y SIN DOLO. CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALOUIERA DE LAS PARTES,
DETERMINEN UN AUMENTO o REDUCCIÓN DE LOs cosTos DE Los TRABA,oS AUN No EJECUTADOS,
DIcHoS cosTos PoDRAN sER REVISADoS PoR AMBAS PARfEs, ATENDIENDo Lo ESTABLECIDo PoR EL
ARTICULO 71 OE I¡ LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISi/I,AS tsARA.EL
ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO

LA TERMINACÓN DE Los TMBAJoS oUE LE FUERoN ENCoMENDADoS Y ESTE VERIFICAR,{
TRABAJoS ESTEN DEBIDAME}TTE coNcLUIDos DENTRo DE Los DIEZ DfAs HABILES SIGUIENTES.

(
No DARA LUGAR A AJUSTE DE coSToS, LAs cUoTAs coMPEN§cToRIAs A QUE coNFoRME A LA LEY oE tA
iiIATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENES CONTEMPLADOS EN TÁ REALIZACIÓÑ DE LA

LAS PARTES ACUERDAN QUE LA RECEPCIÓN DE Los TRABAIoS, SE HARA DENTRo DE Los
HABILES SIGUIENTES A TA FECHA QUE sE HAYA coNSTATADo sU TERMINACIÓN, EN Los
PARRAFo ANTERIoR, coN LA coMPAREcENcIA DE "EL U IcIPIo", "EL GoNTRATISTA, Y DE LA
SECRETARh DE LA CoNTRALoRIA y TRANSPARENC|A GUBERNAMENTAL.

"EL UI{ICIPIo" coMUNIcARA A LA SECRETARIA DE LA coNTRALoRh Y ÍRANSPARENCIA
GUBERNAMENTAL, LA TERI\4INACIÓN DE LOS TRABAJOS Y CON AI.ITICIPACIÓN NO MENOR DE OCHO DhS
HABILES, INFORMARA LA FECHA SEÑALADA PARA SU RECEPCIÓN, A FIN DE QUE, NoMBRE REPRESENTANTE
QUE ASISTA AL ACTO.

EN LA FECHA SEÑATADA, "EL ÍÚUNICIPIO' BAIO SU RESPONSABILIDAD, RECIBIRA LOS TRABAJOS Y
LEVANTARA EL AGTA CoRRESPoNDIENTE coN Ó sIN LA coMPAREcENcIA DE Los REPRESENTANÍES A
QUE SE REFIEREN LOS PARRAFOS ANTERIORES, SI "EL UNICIPIO" NO RECIBE LA OBRA EN LA FECHA
SEñALADA, sE TENoRA PoR REctBtDA.

RECIBIDoS FÍSICAMENTE LoS TRABA,oS, LAs PARTES sE oBLIGAN A ELABoRAR DENfRo DE LoS VEINTE
DfAs HAB|LES posrERtoRES, EL FtNteutro DE Los rRABAJos, EN EL ouE sE HARAN CoNSTAR Los
cRÉDlros A FAVoR y EN coNTRA euE RESULTEN PARA CADA uNo DE ELLos, DEscRtBtENDo EL
CONCEPTO GENERAL OUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE,

PARA EL CASO OE QUE EXISTA DESACUERDO ENTRE LAS PARTES, RESPECTO DEL FINIOUITO O BIEN, SI "EL
coNTRATrsTA" No ACUDE coN "EL ftuNtctpto" PARA su ELABoRACTóN DENTRo DEL ptAzo sEñAt^oo EN
EL PARRAFo ANTERIoR, ÉSIE PRocEoERA A E , y DEBERA coMUNtcAR su RESULTADo A "EL
CONTRANSTA" DENTRO DE UN PI.¡ZO DE OCHO A PARTTR DE su EMtstóN, UNA
VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO F TtsrA", EsrE TENDRA uN Pt-Azo DE
DIEZ DIAS HABILES PARA ALEGAR Lo oUE A sU SI TRANSCURRIDO ESÍE PLAZO NO
REALIZA ALGUNA GEST|óN sE DARA poR

Un Buen Go o de Todos

o\tos

Teléfono:01 (773)73 2-00-02Plaza del Nacionalismo s/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

sBLI[A

3 2-11-83 73 2-14-98
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EL AUMENTo o REDUccIÓN CoRRESPoNoIENTE DEBERA coNsTAR PoR ESCRITo.

OBRA.

CUANDo DURANTE LA EJECUCIÓN DE Los TRABAJoS sE REoUIERA LA REALIZACIÓN oE
ADICIOi.IALES, ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS ORIGII.IALMENTE;
DE coNcEPTos No PREVISToS EN EL cATALoGo oE coNcEPTos DEL coNTRATo INICIAL sUS
uNlrARtos DEBERAN sER coNctltADos y AUToR|ZADGS, PREV|i{MENTE A su pAGo.

NOVENA: RECEPCIÓN Y FINIQUITO DE LOS TRABA'OS.. UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABAJOS
A LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRAITSTA" SE OBLIGA A COMUNICAR A "EL

ü{iRA



qÁwa

I
T^'ELTIJLA
. SOI.rcrfARA

c c CONTRATO No. PMT-OP-38-2018

EL SALDo TOTAL "EL U ICIPIO", PONDRA A DISPOSICIÓN DE "EL CONIRATIS
¡ORRESPONOIENTE, MEDTANTE su oFREctMlENTo o LA coNstcNActóN REsPEcrlvA, o BIEN

EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO EN FORMA SIMULTANEA, ELABORAR EL ACTA

ADMtNtsrRATtvA ouE DÉ poR ExflNGUtDos Los DEREoHoS Y oBLlGAcloNES AsuMlDos PoR AMBAS

PARTES RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO.

DÉctfa: REPRESEi¡TANTES DE "EL uNtctPto' Y DE "EL col{TRATlsrA".- "EL col{TRATlsrA" sE oBLIGA A

ESTAtsLECER AI,¡TICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABA,qS, EN EL SITIO OE REALIZACIÓN DE LOS

MISMOS, UN REPRESEMTANTE PERMANENTE, OUE ACTUARA COMO SUPERINTENDENTE DE

coNSTRUccIÓN, EL CUAL OEBERA TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOIUAR DECISIO¡IES"EN

TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"EL f,UiIICIPIO' SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN O REMOCÚN, EL CUAL POORA

CUALOUIER TIEMPO.

ASI MISMO, "EL MUNICIPIO", ESTABLECERA I.A RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE

ANTERIoRIDAD A I¡ INICIACIÓN DE I.A MISMA, TA CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PI]BLICO LA

EXPERIENCIA NECESARIA. ACORDE AL TIPO DE LOS TRABAJOS A REALIZAR, OUIEN FUNGIRA SU

REPRESENIANÍE ANTE "EL CONTRATISTA" Y SERA EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA

REN

coN

N EL SITIO

DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS: ASI MISMO TENDRA LAS FACULTAOES Y RESPONSABILIDADES OUE LE.

oToRGA LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISIT,AS PARA EL ESTADO DE,

HIDALGO Y SU REGTAMENTO,

EN cAsO DE OUE LA SUPERVISIÓN SEA REALIZADA POR CONTRATO, I.A APROBACIÓN DE LAS

ESTIMACIONES PARA EFECTOS DE PAGO DEBERA SER AUTORIZADA POR LA RESIDENCIA DE SUPERMSIÓN

OBRA DE "EL TTUNICIPIO".

DECI A PRIIERA: RELACIONES LABORALES.- "EL CONÍRATISTA' COMO EMPRESARIO Y ÚNICO P TTQT¡-

DEL PERSONAL OUE INTERVENC'A POR CONTRATO DE TRABA^'O O CON CUALOUIER OTRO CARACTER

SUS ÓRDENES PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTPATO, ASUME LAS

RESPONSABTLTDADES DE CLIALQUIER NAfUMLEZA DERIVADAS DE DICHO RELACIÓN LIBERANDO A "EL
fúUNtCtptO" DE LAS M|SMAS. pOR LO TANfO BArO NINGUNA CIRCUNSfANCIA SE LE PODRA CONSIDERARA

ESTE ÚLTIMO COMO PATRÓN SUSNTUTO O SOLIDARIO.

EN CONSECUENCIA "EL CONTRANSTA,, SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAIT,ACIONES QUE

SUS TRABATADORES PRESENTAREN EN SU COI¡TRA O EN CONTRA OE "EL XUlllClPlO", EN RELACIÓN CON

LOS TRABAJOS DE ESfE CONTRATO,

DECI A SEGU DA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRAIISTA".. 'EL CONTRATISTA", SERA EL ÚNICO

RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y SE OBLIGA SUJETARSE A TODOS LOS

REGLAMENTOS y ORDEMMTENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN,

SEGURIDAD, USO DE I.A Vh PI]BLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DEL MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL

AUE O TEDCRAT, ESTATAL Ó MUNICIPAL, ASf COMO A tAS INSTRUCCIONES OUE AL EFECTO LE SEÑALE "EL
[uI{IcIPIo". LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU

INoBSERVANCIA, SERAN A CABO DEL "EL CONTRATISTA",

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A OUE LOS IVTATERIALES Y EQUIPO OUE SE UTILICEN EN tA EJECUCIÓN DE

LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON TAS NORMAS DE CALIDAD

EsrABLEctDAs EN LAs LEYES NoRMATtvAs APLICABLES EN l-A MATERIA, Y QUE tA REALlzAclÓN DE

TODAS Y CADA UNA DE LAS PARfES DE DICHA EcrúEN A sATtsFAcctóN DE "EL
fuNtctpto", Asf coMo A RESPoNDER poR su CUENTA CTOS Y VICIOS OCULTOS DE

LA MISMA Y DE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS OUE
LLEGUEN A CAUSAR A "EL MUNICIPIO" O A

GENCIA DE SU PARTE SE
sE HARA EFECTIVA LA

GARANTIA oToRGADA PARA EL CUMPLIMIENTO TOS A QUE SE REFIERE

VIGILANCIA, CONTROL Y REVISIÓN DE LOS TRABA,OS, INCLUYENOO LA APROBACIÓN DE LAS ESN

PRESENTADAS POR "EL COI{TRATISTA ÉSTA RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA E

o

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Cen
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42E07

éfono: 01 (773) 7 3 2-00-02
2-11-83 73 2-14-98
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.;/ TULA
IGUALMENIE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA' A NO CEDER EN FORi¡lA PARCIAL O TOTAL A TERCERAS

PERSONAS FISICAS O FÍSICAS SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVAOOS DE ESTE CONTRAfO Y SUS

ANEXOS, ASf COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABA'OS EJECUTADOS OUE

AMPARA EsrE coNTRATo. stN pREVtA AUToRtzAclóN EXPRESA Y PoR EscRlro DE "EL f,uNlclPlo" EN

LoS TERMINOS DEL ARTICULO 75 DE tA LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS REIACIONADOS CON LAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO ENVI@R Y SU REGI¡MENTO. ,.N '

"EL coNTRATtsfA", No poDRA suBcoNTRATAR LA TorALlDAo DE LA oBRA sÓLo PoDRA HACERLo

RESPECTo DE ALGUNAS OE LAS PARTES DE ÉSTA O CUANOO SE AOOUIERA MATERIALES O EOUIPO OUE

INCLUYAN SU INSÍATACIÓN EN LA OBRA, EN AMBOS CASOS, CON AUTORIZACIÓN PREVIA DE "EL
UNICIPIO", EN ESTOS CASOS, "EL CONTRATISTA" SEGUIRA SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE

LA OBRA ANTE "EL ÍTUNICIPIO" Y EL SUBCONIRATISTA, NO QUEOARA SUBROGADO EN NINGUNO OE LOS

DERECHOS DEL PRIMERO,
tr:.i'

oÉcrira TERCERA: pENAs coNvENcloNALEs,- "EL uNlclPlo" TENDRA LA FACú,T Q-!E---
VERIFICAR SI tAS OBRAS, OBJETO OE ESTE CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA"

DE ACUERDO CON EL PROGRAIIA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL UUNICIPIO" COMPARARA

PERIÓDICAMENfE EL AVANCE DE LAS OBRAS, SI COMO CONSECUENCIA DE DI ó!'r ELcHA COMPABACT
PROCEDEBAA:AVANCE DE LAS OBRAS ES MENOR AUE LO OUE DEBIÓ REALIZARSE "EL UTIICIPIO"

t.- RETENER EN TqTAL EL ctNco AL MTLLAR DE LA DTFERENCTA E¡¡RE EL ¡MPoRTE DE LA 9BBA RÉALME¡{¡E

EJECUTADA Y EL IMPORTE OE LA QUE DEBIÓ REALIZARSE MULTIPLICANDO POR EL NI]MERO DE MESES

TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE INICIACIÓN DE LAS OBRAS, HASTA LA DE IÁ REVI§IÓN, POR LO

TANTO, MENSUALMENTE, SE HARA LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN OUE CORRESPONOA A FIN DE QUE LA

RETENCIÓN ToTAL SEA LA PROCEDENTE. SI AL EFECTUARSE LA COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE AL

r.lLTrMo MES DEL PRoGRAMA, PRoCEDE ¡rAcER ALGUNA RETENCIÓN, su IMPoRTE sE APFCAaA EN FAVoR

DEL ERARIO ESTATAL COMO PENA COI{VENCoNAL POR EL RETAROO EN CUMPUi¿|E}¡TO OE tAS ' '
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA". .'*"-i:. ,] : ' . J ,

II..APLICAR PARA EL CASO DE OUE "EL COI{TRAÍISTA" NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SEÑAIADA EN

EL PROGRAMA, UNA PENA COTWENCIOT{AL, CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL CINCO AL MILLAR

DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS OUE NO SE TI,AYAN REALIZADO EN LA FECHA DE

TERMINACIÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA POR CADA Dh DE RETRASO EN LA ENIREGA DE LA OBRA Y

HASTA EL MOMENTO EN OUE I.AS OBFAS OUEDEN CONCLUIDAS Y RECIBIDAS A SATISFACCIÓN DE "EL
uNtctPto".

Un Buen Go mpromr e Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. C
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

e léfono: 01 (773) 73 2-00-02
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PARA oETERMINAR I.A APLICACIÓN DE I¡S SANCTONES ESTIPUI¡DAS, NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS

DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALOUIER OTRA CAUSA, QUE A

JUICIO DE "EL UNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL COi.|INATISTA".

TNDEPENDTENTEMENTE DE LA ApLrcActóN DE LAS PENAS coNVENcloMLEs SEÑALADAS ANTERIoRMENTE,
.EL IUNICIPIO" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O Iá RESCISIÓN DEL

MISMO.

LAs CANTIDADES oUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN

A "EL coNTRATtsrA' sE HARAN EFECIVAS coN cARGo A LAS CANTIoADES ouE LE HAYAN slDo
REÍENIDAS APLICANDo ADEMAS SI DA LUGAR A ELLO, LA FI,ANZA OTORGADA CONFORME A LO ESTIPULADO

EN LA cLAusutA DEctMA sExrA DEL PRESENTE coNTRATo.

DÉcuA cuARTA: orRAs oBtlcAqoNes oe'¡¡-eóiriiiAtsu".- -EL cor{TRATtsrA" AcEPTA ouE oE LAS

ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA OUE SE LE CUBRAN SE }IAONN tAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

\\'ri'\

i¡-

ÜBRAS P
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DEL ANTrcrpo REcrBlDo, sEGrlN Los 
'oR.ENTAJES 

coRRESpoNDrENrEs. T U LA
B).- EL 1 % (UNO POR CIENTO} DEL MONTO DE LOS TRABA'OS CONTRATADOS PARA EL DESARROLLO

DE LOS PROGRAMAS OUE "EL UNlClPlO" TENCIA ESTABLECIooS EN rirATERlA DE OBRAS Y
SERVICIOS DE BENEFICIO SOCIAL.

c).- EL CINCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO,

coMo DERECHOS POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y COMTROL OUE CORRESPONDE

A LA SECRETARh DE LA CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNA¡,ENTAL.

EL DOS AL MILLAR DEL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRAB/q^rO PARA

cAPAcITAcIÓN Y ADIESTRAI,IENTO.

DÉcIfÚA oUINTA: SUSPET{SIÓN fE PORAL O TERIINACóN AITICIPADA DEL CONTRATO.. "EL TIUNICIPIO",

PODRA SUSPENDER TEMPORAI.¡'ENTE EN TODO O EN PARTE tA OBRA CONTRATAOA POR CUALQUIER

CAUSA JUSTIFICADA, NOTIFICANOO DE ELLO A "EL CONTRATISfA", Y A LA SECRETARIA DE I.A

CONTRALORÍA. DICHA SUSPENSIÓN. NO PODRA SER POR TIEMPO INDEFINIDO Y NO EXCEDERA DEL 25016

DEL PI.AZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL COMTRATO.

o)

EL PRESENTE CoT.ITRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ OUE

HAYAN DESApAREctoo r¡s cAUSAs ouE MortvARoN DICHA susPENslÓN.

ASf MISMO, "EL UI{ICIPIO" PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPAOAMEÑTE EL PRESENTE CONTRATO

CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS OUE LE IMPIOAN

LA CONTINUAOÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE OEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES

PACTADAS, SE OCASIONARIA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE PARA EL ESÍADO O PARA EL INÍERÉS SOCIAL'

O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABA.'OS.

EN CASO DE SUSPENSIÓN, TERMINACÓN ANTICIPADA O RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO tAS
PARTES ESTAN DE ACUERDO EN SUJETARSE AL PROCEDIMIENIO QUE PREVE LOS ARTÍCULOS 64, 65 Y

DEMAS APLICABLES DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON tAS MISMAS PARA

EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAi'ENTO.

oÉc| A sExTA: RESCISIÓI{ AD INISÍRATIVA DEL CONfRATO. . "EL ¡IUNICIPIO", PODRA RESCINDIR

ADM|N|STRAT|VAMENTE ESIE coNTRATo, slN NECESIDAD DE DECLAMCIÓN JUDlclAL, PoR
rNcuMplrMrEtfro A cuALoulERA DE Los rERMtNos EsrlPULADos EN EL MlsMo o DE LAS DlsPoslcloNEs
DE LEY DE OBR,AS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTAOO DE HIDAL@
Y SU REGLAMENTO Y DEi,IÁS NORMATIVIDAO OUE RESULTE APLICABLE, PARA LO CUAL LAS PARTES ESTAN

DE ACUERDO EN SUJETARSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

sE tNrctARA A pARTtR DE euE A'EL cot{TRÁTtsfAr LE sEA NorlFlcADo EL lNcuMPLlMlENTo EN

QUE HAYA INCURRIOO, PARA OUE UN TERMINO DE 15 DÍAS HABILES, EXPONGA A LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES,

I

il. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A OUE SE REFIERE EL PARRAFO ANÍERIOR, SE RESOLVERA EN UN
plAzo No MAyoR DE 15 Dhs HAB|LES, coNStDERANDo Los ARGUMENToS Y PRUEBAS QUE
HUBIERE HECHO VALER: Y

ilt LA DETERM|NAC|óN DE DAR o No poR REsctNDlDo EL coNTRATo, DEBERA sER DEBIDAMENTE
FUNDADA. MorvADA y NoTlFtcADA A "EL coNTRATlstA", oENTRo oE Los 15 Dhs HABILES
srcutENTES AL pLAzo sEñAtADo EN EL PARRAFo QUE ANTECEDE.

PoR Lo TANTo LAS PARTES ESTAN DE EN OUE CUALOUIER CONTRAVENCIÓN A LAS

DrsPosrcroNEül{ d§fÜ8bT'I¡ LEY DE

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Teléfono:01 (773)73 -00-02
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,rr,-,"o. , .=*r"ros REtAcroNADos coN t¡s MtsMAs 

'ARA 
EL ESTADo DE H,o .* .^ EIJ LA

y su REGLAMENTo, y DEMAS DtspostctoNEs ADMINISTRATÍVAS soBRE LA iitATERtA: Asl coMo EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" OUE SE ESTIPULAN EN EL
PRESENIE CONTRATo DAN DERECHo A sU RESCISIÓN ADMINISTRATIVA INMEDIATAMENTE SIN NECESIDAD
DE DECLARACIÓN JUDICIAL Y sIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA PARA "EL UNICIPIo", ADEMAS DE oUE SE
ApLtcARAN A "EL coNTRATtsrA" tAS PENAS coNvENctoMLEs pAcrADAs EN EsrE coNrRATo, ASf coMo
PROCEDER A HACER EFECTMA LA GARANTh oToRGADA PAFA EL CUMPLIMIENTo DEL MIsMo, ACATANDo
PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTPATIVA, LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON I.AS MISI¡IAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU REGIáMENTO,
Y LO OUE LE RESULTE APLICABLE.

DÉcmA sÉpn a: DE Los pRocEDtftENToa EDtAfitrE Los cuALEs LAs pARTEs REsoLvERA¡t LAs
DrscREpANctAs FUTURAS y pREvrstBLE soaRE pRoBLEtras DE cARAcTER TÉcxlco v ¡o¡nxsrurvo.

CUANDO APARECIESEÍ.I DEFECTOS O VICIOS E}I LOS ÍRABAJOS DET{TRO DEL PT.AZO CUBIERTO POR I-A
caRANTfA, LA DEpEr{DEr{crA, ENIDAD o Ayu rA tENTo DEBERA NonFtcARLo poR EScRtro,AL
coNTR TrsrA, PARA ouE ÉsrE HAGA LAs coRREcctoNEs o REpostctorEs coRREspoNDtE$fEs.
DENTRo DE uN pLAzo Axr[o oE outNcE DíAs HÁBtLEs, pREvto Avtso A LA co pañÍa AFtAtaoom
EN a Bos cAsos rRANscuRRrDo EsrE TÉR t o stN euE HUBTERAN REALtzADo, r_l oepetoekctA
ENTTDAD o ayuNTA rENTo pRocEDERA A HACER EFEcTtvA LA GARANTIA. st LA REpARActóN REortEñE
DE uN plAzo AyoR, LAS pARTES poDRAN coNvENlRLo, DEBIENDo coNTtNUAR vtcENTE LA GARAñTIA,
TA BtÉN pREvro Avtso A LA co pañ¡lA aFtANzADoRA.

SI DURANTE LA VIGEiICIA DEL CONIRATO EXISIE LA NECESIDAD DE ODIFICAR EL UONTO A PLAZO.Í'E
EJEcuctóN DE Los rRABAJos, LA DEpEltDEt{ctA, ENTTDAD o Ayu rA tENTo pRocEDÉRA ¡ celeúln
EL coNvENto coRREspoltotENTE coN l-As I{uEvAs cot{DtctoitEs, DEBTE}IDo El nEslo¡xrd.¡g
supERvlsÉN DE oBRA, susTE fARLo EN uN DtcTA[E TÉcNtco ouE FUNDE y MoTtvE LAS cAUsAs
QUE LO ORIGINA , coNFoRIIE Lo DISPUESTo PoR EL ARTfcULo 63 DE I.A LEY.

SI DURANTE LA V¡GENCIA DEL CO TRATO SURGE LA NECESIDAD DE EJECUTAR TRABAJOS POR
co}IcEPTos No PREVISToS EN EL cATALoGo oRIGINAL DEL coNTRATo, EL CoNTRATISTA oENTRo oE
Loq eurNcE DlAs HABTLES STGU|ENTES A ouE sE oRDENE su EJEcuc¡ó , DEBERA PRESENTAR Los
A ALlsTS oE pREcros coRREspoNDtENfEs cox LA oocu Et{TAoóN ouE Los soFoRTE y Apoyos
NEcEsARros PARA su REvtstóN; su coNctltAcÉN y AUToRtzActóN, oEBERÁ REALtzaRsE DURANTE
Los SIGUIENIES oUINcE DIAS HABILES A sU PRESENTACIóN.

EL pAGo DE LAs EglitactoitEs, ito sE coNStDERARÁ co o LA AcEpraoóN PLENA DE Los rRAB Jos,
YA QUE LA DEPENDENGIA, ENTIDAD o AYUNTA IENTo fENDRA EL DERECHo DE RECLAIAR PoR
TRABAJOS FALTANTES O AL EJECUTADOS y El{ 3U CASO, DEL PAGO Eit EXCESO OUE,SLHAYAEFECTUaoO. i l.
cuANDo ocuRRA r-l suspergó¡ DE LA oBRA, EL sERvtDoR púBllco DEstcitAoo Fón ul'
DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUT{TAMIENTO, LO I.IOTIFICARA AL CONTRATISTA, SEÑALA}IDO LASI CAUSAS
ouE LA oÍvai¡, LA FECHA oE su t tcto y DE LA PRoBABLE REANUDACIó oE Los rRABAJos, Asl
CO O LAS ACCIONES OUE DEAE COI{SIDERAR EN LO RELANVO A SU PERIIO AL, AQUII{ARIA Y EOUIPO
DE coirsrRuccróN.

LA FECHA DE TER It{AcÉN, sE pRoRRocARÁ EN tcuAL pRopoRctót{ AL pERloDo euE co pRErDA LA
susPENSÉN Y LA FoRMALIZACIóN sE EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE
susPENstóN,
coNTRALoRIA DE LA cuAL DEBERA REHTT|R copta A DE FINANZAS Y ADi'INISTRACróN.

LEVANTADA PoR Los óRGANOS INTERIIOS CONTROL O EN SU CASO POR LA

PARA INICIAR EL PROCEDIIIENTO DE EL CONTRATISTA, PREVIAS LA§

CUANDO LOS TRABAJOS O HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O
CoIIFoR E A LAs ÓRDENES ESGRITAS DE LA DEPET{DENCIA, ENTIDAD o AYUT{TA IENTo, DEBERA
oRDENAR su DE oLrcróN, REpARActóN o REposlcÉN nreoñrl coN Los rRÁBAJos lolólor,¡ll-Es .
ouE RESUL-rEN NEcEsaRros, ouE HARÁ poR su cUENTA EL co rRAT¡sra stt{ ouE TENGA oeneq6lr '- .

RETR|BUCToN aLGUNA poR ELLo. Er{ EsrE cAso, LA DEpEi¡DEt{ctA. ENTTDAD o AyuNtAntENTol3t LO '
Esn A NEcEsARro, poDRA oRDENAR LA suspE sÉN ToraL o paRctaL DE l_os rnÁáruos
CoNTRATADoS EN TANTo No sE LLa/E A caBo LA REpostcóN o REpaRActóN DE Los ts os, Stit ouE
Esro sEA iroTlvo pARÁ A pLtAR EL pLAzo sEñALAoo paRA su rERmtNActó . :

ANoracroNEs 
üraü uen

Plaza del Nacionalismo s/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42E07
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CONTRA.

DÉcImA ocTAvA: t^s PARTES sE oBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA OBJEÍO OE ESTE CONTRATO, A ÍODAS Y CAOA U¡¡A OE tAS CLAUSUI-AS Y SUS ANEXOS QUE LO
INTEGRAN, ASI COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEOIMIENTOS Y REOUISITOS OUE ESTABLECE
LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO OE HIDALGO
EN VIGOR Y SU REGLAMENTO, Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN
APLICABLES.

DÉctuA NovENA: JURtsDtcctóN.- EN cASo DE coNTRovERStA ouE sE susctrE coN MoTlVo DE LA
INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE CONTRATO, ASf COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, I.AS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS
TRIBUNALES OEL FUERO COMÚN DEL ESTAOO OE HIDALGO, CON SEDE EN t.A CIUDAD DE TULA DE
ALLENOE, ESTADO DE HIDALGO; POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO
POR LOS ARTÍCULOS 13 Y 14 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REIACIONADOS CON tAS
MISMAS PARA EL ESTADO OE HIOALGO, VIGENTE Y SU REGI.AMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE EN EL MUNICIPIO DE TUI-A DE ALLENDE, ESTAOO DE HIDALGO, A LOS
uN Dl4§-DEr! IEMBRE L 2018

TT
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cuAL ANEXARa Los oocu E*ros ouE Lo sopoRrEir E TN.LUTRA u a ".fi,U LA
Es o DE GASTos APRoBADo!¡, xoNTo EJERcIcIo Y cRÉD[os A FAvoR o EI{

sr DUnANTE LA vERrFrcAcróN DE Los TRABAJoS o sERvtctos, LA DEPENDENC|A, ENTTDAD o
AyuNfA tENTo, ENCUENTRA DEFtctENctAs E LA TERi ActóN DE Los Ktitos, DEBERA soLtctraR aL
coNTRATtsrA su REPARAC6N, A EFecro oe eu¡ Ésns sE coRRtJAN coNFoRf,E a LAs co DtctoNES
ESTABLECIDAS EI{ EL CONTRATO.

LAS DEPEI{DENCIAS, ENTIDADES Y AYI'NTAIIENTOS, PARA DAR POR IER INADOS, PARCIAL O
TOTALIIEÍ{TE, LOS DERECHO9 Y OBLIGACIONES ASU IDOS FOR LAS PARTES EN UN COI{TRATO DE
oBRAs o sER\flqos, DEBERA ELABoRAR EL FtNteulro coRREspoNDtENtE, AITEXANDo EL AcrA DE
REcEPcróN FlsrcA DE Los rRABAJos.

UNA VEZ ELABORADO EL FINIOUITO DE LOS IRABAJOS, LA DEPENDEI{CIA, ENTIDAD O AYUNTA IEI{TO,
DARA poR TERH|NADo EL coNTRATo coRREspoNotENTE. oEJANDo úNtca E TE suBstsrEl{rEs LAs
AcqoNEs euE DERrvEr{ DEL Frlrourro, lsl coro u oluxrlA ouE sE coNTEupu e¡¡ el lnrlcu¿ó ¡¡'
DE LA LEY, PoR Lo oUE T{o SERA FAGTIBLE QUE EL GoNTRATISTA PRESEI{TE REcLAfAcIÓN ALG/ A oE.

LAs DEIENDENcTAS, ENTTDADEs o ayulrrArnElTos, DEBERÁ NorFrcAn AL coumnsrl l rnfoÉs oe
SU REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENIE DE CONSIRUCCION, LA FECHA, LUGAR Y HqRA EN
ouE sE LLEVARA A cABo EL FtNloutro; Los coNTRATtsrAs TENDRAN LA oBLtcAcÉ DE AcuDfR AL
LLAiIAoo QUE sE HAGA PoR EscRIfo, EN cAso col{fRARIo, sE PRoCEDERA A sU ELABoRAGIÓN EN EL
PL.AZO Y LA FOR A OUE PARA EL EFECTO SE HUAERE DEIERIIINADO EII EL COiITRATO, DEBIENDO
co[ur{rcaR su RESULTADo coNFoR E Lo EsraBLEcE EL PARRAFo sExro DEL ARTfcuLo ztIE LA
LEY. I l-

. .1. A"

de Todos
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TESNGOS

JIM ING.
iIUNICIPAL DIRECTOR

ARQ. ARTiNEZ LóPEZ
DE oBRAs PúBLEAS

¡
o' TULA.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773)73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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NoTA: ÉSté§flñfl,lAs §dRRespoNoe¡I ¡L CONTRATo DE CoNSTRUCCIÓN DE OBRA PUBLICA A PRECIOS
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON EL NUMERO ARRIBA INDICADO; CELEBRADO ENTRE EL L. A.
ISÍIIAEL GADoTH ÍAPIA BENITE, EN sU CARACTER oE PRESIDENTE i,UNICIPAL CoNSTITUGIoNAL, Y PoR I.A
OTRA: GARO IiIGENIEROS, S. A. DE C. V..REPRESENTADO POR: , EH SU
CARACTER DE: REPRESENTAI{TE LEGAL PARA LA EJECUCIÓN DE IA OBRA CORRESPONDIENTE AL FONDO
OE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCfURA SOCIAL MUNICIPAL EJERCICIO 2018, DENOMINADA:
A PLIACIÓN DE RED DE DRENAJE SAI{ITARIo (vARIAs CALLES CARRETERA fULA.TEPETILAiI, IO DE

AYO, 2t DE IARZO, AV. DOLORES), LOCALTZADAS EN SAN FRANCTSCO BqrAY COLOlltA, TULA DE
ALLENDE, HGO.


